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En la Mesa de Trabajo se han tratado los siguientes puntos, que estaban incluidos 
en el orden del día: 
 

 
 
Se aprueban las actas con la aceptación de las alegaciones aportardas por la parte social. 
 

 
 
La Administración propone unas modificaciones de la orden que regula el procedimiento y la 
convocatoria permanente del concurso de traslados que principalmente consisten en la 
reducción de plazos, pasando el plazo de solicitud de 30 a 15 días, y el adelanto de fechas 
en las publicaciones de las adjudicaciones tanto provisional como definitiva, entendiendo 
que estas nuevas fechas serán más adecuadas para la organización del trabajo en todos los 
servicios. 
 
EL cronograma queda de la siguiente forma: 

 
 
Se prevé la publicación de esta modificación antes del 26 de julio de 2024, por lo tanto, estos 
nuevos plazos entrarán en vigor a partir del CPF3/2024. 
 
UGT solicita explícitamente que se facilite a la parte social el listado de las plazas bloqueadas, 
el motivo y la fecha de bloqueo, en virtud del principio de transparencia que ha de regir 
el desarrollo de las adjudicaciones en este proceso. La Administración responde que 
estudiará la petición, comprometiéndose a facilitar esta información tal como lo hace en el 
concurso de personal laboral.  

NUEVOS PLAZOS CONCURSO PERSONAL FUNCIONARIO 
Y PROTOCOLO VVG 

Punto 1. Apr o ba c i ón  de  l a s  a c t a s  de  l a s  r e un i one s  a n t e r i o r e s .  

Punto 2. M od i f i c a c i ón  de  l a  O r de n  1 0 0 / 2 0 2 3  –  Conc ur s o  Pe r m a ne nt e  
Pe r s ona l  Func i on a r i o  Cue r pos  y  Es c a l a s  
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Se aprueba el protocolo con el voto a favor de UGT. 
 
 

 
 
UGT vuelve a solicitar la integración de las Escalas, en particular, la Escala Sociosanitaria. 
La Administración responde que es un tema complejo que se está analizando para buscar una 
solución.  
 
UGT pregunta por la negociación de la OEP 2024. La Administración responde que no será 
antes de septiembre, pero manifiesta el compromiso de convocar conjunta la oferta de 2023 
y 2024 en diciembre de este año. 
 
UGT solicita información respecto la publicación de la adjudicación provisional del CPF 2/2024. 
La Administración responde que tiene previsto reunirse el miércoles 19, manifestando su 
intención de publicar a partir de esa fecha a lo largo de esta semana. 
 
UGT solicita información respecto el proceso de adjudicación de destinos del personal auxiliar 
administrativo. La Administración responde que se está preparando la oferta de destinos 
al acceso por Discapacidad intelectual, y que hasta que no esté resuelto este turno, no 
se procederá a ofertar al resto. 
 
 
 
 
 
 
 
Seguiremos informando... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Punto 3. Pr o t oc o l o  Pr o t e c c i ón  M u j e r e s  V í c t i m a s  V i o l e nc i a  de  G e ne r o .  

Punto 4. Ruegos y preguntas. 


